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Hmo, Sr. Dircctorgenl"ral de Política Fi;¡flncú.'ra,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Considerando que en cuanto a los actos verificados antes de
producirse el estado de suspensión del comerciante, pero que
acuden al Registro de la Propiedad una vez practicada la ano~

tación qUE' declara esta situación. han de ser admitidos y proce
da su inscripción. y ello tanto si se estima -cuestión muy
debatida- que se trata. de una incapaci~ y se aplica el
artículo 142 del Reglamento Hipotecario al ser válidos los ac
tos realizados por el incapaz antes de la fecha en que surte
efectos hipótecarios la declaración de incapacidad, como si se

> considera que se está antes una prohibición de disponer, pues
en virtud del artículo 145 del mismo Reglamento las anotaciones
de este tipo no son obstáculo para que se practiquen las ins·
cripciones basadas en asientos vigentes anteriores al de dominio
o dere<:horeal objeto de la anotación.

Esta DireCción Ceneral ha acordado confirmar el Auto ape
lado que revocó el 'defecto segundo de la nota del Registrador,
unica que ha sido obje~o de debate.

Lo que, con devolución del ,expediente original. comunico a
Y.E. para. su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 14 de junio de 1973.-El Director general, Francisca

Escrivá de RomanL

Ext:mo, Sr. Presidente de la. Audiencia T",rritorial de Madrid.

RESOLUCIONde la Dirección' General de Obras
HidrciuUcas po,r la que se autoriza a dOln Jaime
Juan Lasala Pala un aprovechamiento de aguas
del,Tio San Juan. y arroyo de La Mora, en término
municipal d~ Palomas y Oliva de Mérida (Bada·
foz), Con destino a riegos.

Don Jaime Juan LaqaJa Pala ha solicitado la concesión de un
aprovEcha.miento de aguas del río San Juan y arroyo de L~

Mora, €n términos municipales de Oliva efe Mérida y Paloma&
tBadajQz}. con' destino a riegos.

Esta. Dirección Genetal ha resuelto eom;eder a don Jaime
Juan Lasala.Pala autori~ación para derivar hasta un caudal má
ximo de 40 litroS por segundo del rio San Juan y de 15 litros por
segundo del' arroyo de La Mora, en términos municipales de
Palomas y Oliva de Mérida (Badajoz), con destino al riego de
cuatro parcelas de superficie conjunta 98,1540 hectáreas de la
finca de sup,topiedad denQminada .,Gampoameno'", con arreglo
a las s.iguienfes condiciones:

L- Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la coocesión y qué por esta resolución se aprueba.

'Tanto en la ejecución como en la explotadón de las obras de
berá someterse a4ospreceptos de la Instrucción vigente, para.
el proyecto, construcción y explotación de grandes presas.

HACIENDADEMINISTERIO
ORDEN de 11 de junio de 1973 por la que se eU·
mina del Registro Especial' de Entidades Asegura
doras exclusivamente el Ramo de Acctdentes del
Trabajo a la enti-dad L'Union des Assurances de
París l. A. R. D. (L. U. A. P. Incendie.-AccidfmtsJ
tE-84J,

..Ilmo. St.: Vista el acta de Inspección de fecha 5, de marzo
de 1973, levantada. a .la ,Delegación General para España de la
entidad de nacionaUda.d francesa ..L'Unión des Assurances de
París l. A. R D. fL.U. A. P. Incendie-Accidenta)"" domicilia
da en Madrid, avenida del GeneraHsimo, número 11, en orden
a la liquidación definitiva del Ram.o de Accidentes del Tra.
bajo.

Vistos, asimismo, el, Decreto de 12 de mayo de 1966. el in
forme favorable de la Subdirección General de Seguros de
esa Dirección ceneral, ya propuesta de V. 1., ..

Este Ministerio ha a.cordado declarar liquidado el Ramo de
Accidentes del Trabajo de la DelegacIón General para España
de &L'Unlon des Assurances de Parls 1. A. R. D. {L. U, A~ P. ln
cendle·Aecidents).·, y, en consecuencia, la eliminación ex<;lusiva.
mente de aquel Ramo, del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras. .

Lo que coIn'Jníco ti V, Lpara su conocimiento y efectos.
Di03 guarde a V, L muchos años.
Madrid, Uds junio de 1973.-P. D" el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

gÁr la oportuna licencia administrativa para poder practicar
la inscripción. de conformidad con el número 2 del Acuerdo
de dicha Comisión. de 20 de abril de 1966:; comunicado a la
Dirección General de los Registros. y del Notariado y publicado
por esta en Resolución de 17 de junio del· mismo año, por lo
que la falta de tal licencia constituye. UD ,detectó subsanable;
qua la dificultad para la inscripción de la opción de compra
no radica en que esta no reúna .IQ8 requí.si.i.Os legales, sino en
la oposición a un asiento regístral vigen~; ql1eJa suspensión de
pagos es UD procedimiento de ejecución unjyersalque procura
la igualdad d.e todos los acreedores salvo los que tengan la
condfci6nde especialmente privilegiados; 'qu~:ppr ello quedan
en suspenso hasta la terminación del ext,fe:tJ)ente todos los jui
cios ordinarios o ejecutivos en, que ,se pe-rsig',éUl bienes del deu·
dar. excepto aquellos que estén especialmente hipútecl:l.dos o
pignorados; que en consecuencia, el artículo- 9 de la Loy de
Suspensión de Pagos impide la prActíca de tod'Os los embargos
y administracione.s judiciales una vez que se 'haya SoliCitado
la suspensión. ordenando que sean los ,Intery~o:toresno-mbraqo.$

quienes actúen a partir de' ese momento. los, cuales no pooran
lícitamente satisfacer su crédito a. ningún' Jtcreedor singular,
como declaró la Resolución de 14 de noviembre de: 1968; ,que
la citada Resolución y la de 26 de los miSínos mes y año
confirmaron la denegación por el Registracl:or de anotaciones
preventivas de embargos decretados con anterioridad a. la fecha
de la declaración del estado de suspensión d~,pagos 4el deudor,
por oponerse a, ello la naturaleza., ef~tos -f: 'éoasecuencias del
expediente y el asiento registi:'aJ. de la. 81J:spen$ióu; (¡ueel Re
gistro de la Propiedad. se rige por el princiP:io, .Prior ,tempore
potior iure", y cuando se presentó la,escrjtura de opciÓn de
compra ya .figuraba anotada la suspensión de'págo$,¡;ié laSocie
dad otorgante de la opción; que' sin 'nEice~jdad '<fe examinar
la conocida distinción entreincapacidaqé$,y ,prohibiciones de
disponer, aunque el artículo 142 del vigente_~gliuné-ntoHipote·
cario considera incapacidad la situación dél;suspenso, de la
norma -4 del articulo 166 parece deducirse. como opina un ilustre
comentarista, que ..en el caso del sus'pellso;noexiste ningún
problema de capacidad sino de simple lünitaclón: roo-l en función
de los fines que el procedimiento tiemle, a "G;U1nplír",; y qUe, el
artículo 71 de la Ley Hipotecaria, al dispo~er que ,los bienes
inmuebles ,o derechos reales sujetos §; anotación preventIva pue",:
den ser enajenados o gravados, no establece ·una norma tan
a;)soluta que carezca ,de excepciones. sino qué:estab.Jece una ;re
gla general que permite la inscripción de ciichasenajanacionE!S
o gravámenes, salvo que la, ano~'ción impliqUE! el.cierre del
R8gistro, impidiendo la inscriPci()n de tales. actos como sucede
en la prohibición de 'enajenar' o en el legado de cosa especi
fica inmueble propia del testadoro cuando refleja la suspensión
de pagos del titular registra!.

Resultando que el Presidente de la Augiencía. aceptando
razonamientos de las dos partes contendientes, confirmó la nota.
del Registrador en cuanto al defecto V:~considerado subsanable
(falta de licencia administratívaJ,revocá,ndole. respecto del' 2.°
(anotación de la opción de compra.J, pOr haber sido otorgada
la escritura con anterioridad a la anotación' de suspensión de
pagos.

Resultando que el funcionario calificador se alzó de la deci
sión presidencial instiendo en sus anteriores a.'rg~n:¡entús.

Vistos los artículos 42 y 71 de la- Ley Hípotecaria. 142 y
145 del Reglamento para su ejecución; la~ey do Suspensión
de Pagos de 26 dejuUo de 1922 Y las Resoluciones de, este
Centro de 2 de matzo de 1943. 7' de febr~Q y 24 de abril
de 1959, 26- de mayo de 19i5 y 1-4 de diciembre de 1971.

Considerando que al' haber sido confirmado,por el Auto presí~

dencial el primero de los defectos seiíaJadQsen la nota. cali~

flcadora, sin que contra dicho prollu,ucianüento se haya recu
rrido, la única cuestión planteada en estee,xpediente ,consiste
en determinar si es inscribi,ble una escritura de segregaci9n
y Cüncesi6n de opción de comprt\ otorgada ennom.bre y répre·
sentaclón de una sociedad anónima cuandoccn posierio¡'idad
al otürgamiento, pero antes de ser prese.ntE\da- la escritura en
el Hegistro, aparece extendida la anotaciónprevenUva de sus·
pensión de pagos de dicha sociedad.

Considerando que la Ley de Suspensión de Pagos de 28 de
julio de 1922 pror¿ura proteger los intereses de los acreedores
del comerciante suspenso y evitar que el mismo ln.wda l'eali
zar acto~ ~isp?sitivos en perjuic~o de aQ\lél1qs ,por lo qUe una
de las lurutaclOnes que expresamente Sé. le Jmpone. confo;;me
al artículo 6.° de la citada Ley, es la d.é necesitar el acuerdo
de los interventores, o autorización del J'l1ez. si éstos no hubie~
sen tomado posesión de su cargo, "para todá obligación que
pretenda contraer y para celebrar todo contrato.. , con posible
responsab1lídad penal en caso de inculnpUnüento y la sanción
de nulidad para los actos que realice sindithas intervención o
autúrización.

. ,Consid~ran~o que al que.flar ampliamente afectada la situa
ClOn patrImomal del comerciante declarado én ostado de sus~
pensión. de p.agos, el articulo 4.0 de la Ley Especial ordena que
117. prOVidenCia en la que se tenga par soUcitadatal dec1ará,~
cwn se anote en el" Registro de la ,PropiedtKl_donde estén ins·
cn~s los inmuebles del suspenso, precepto qtte: se reitera en el
articulo 142.e!el Reglamento Hipotecario, sin que ofreZca dificul
tad la solucwn. que habrá de ser forzosamen.ten~gatilfa,en los
supues.t?s de actos disposi~ivos otorgados con poSteáoI'idad a la
anotacwn y que hayan SIdo realizados exclusivamente por el
comerciante suspenso.
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La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento d€l proyecto
y que no impliquen mbdifícaciones en la esencia de la concesión;
asimismo, la Comisaría de Aguas del Guadiana podrá exigir del
concesionario la presentación de los anejos al proyecto que con
sidere necesario con vistas al cumplimiento de las recomendu
ciones impuestas por la División de Vigilancia de Presas, en
su informe.

2.1> Las obras deberán quedar términadas en el plazo de dos
meses a partir de la fecha de publicación deJa concesión en el
..Boletín Oficial del Estado,.. La puesta en riego total deberá
efectuarse en el plazo de un afta desde la termInación.

s.- La. Adniini&ttación no responde del caudal que 56 con
cede, reservándos~ el derecho de imponer al concesionario la
adecuación de la potencia de elevación al caudal de concesión
y la instalación de un módulo en cada toma que limite el cau
dal derivado al concedido, previa presentaóón del correspon
diente proyecto. El Servicio comprobara. especialmente que el
caudal elevado por el concesionario no exceda en ningún caso
del que se autoriza, sin que pueda derivarse un volümen supe
rior a los 6.000 metros cúl1icos por hectárea reaJrnet1te regada y
año.

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el I1'?"iodo de explota~
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de lf1. Comisaría do
Aguas del Guadiana, siendo de cuenta d~ll concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos coIléeptos se origitlen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo dan,e cuanta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una- vez termi
nados y previo aviso del concesionario se. prp¿ederáa su reco
nocimiento por el Comisario Jefe de AguRSQ Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comerl'zar la explotación
antes de que se apruebe este acta por la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
publico necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretflÓas, en su caso, por la Autoridad competente.

6." El agult que se cOtlcede queda adscrita a la tierra,
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.3 La Administración se reserva el derecM de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma q:ue estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

s.& Esta concesión se otorga por el pla:¡;o máximo de no
venta y nueve años, contado a pa,rtirde la fecha de levanta
miento del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de ter
cero y salvo el derecho de propIedad, con la obligación de
ejecutar las obras· necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

9.& Esta concesión queda sujeta al pago del c.anon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas. con motivo de las obra>;; de- TE'gulaci6n que
puedan afectar a las corrientes del río San Juan y arroyo de
La Mora, realizadas por el Estado.

10. Cuando los terrenos que 00 pretende regar queden en
bU día dominados por algún carial construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a intey.rarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedandosui'etos a las nuevas
normas económico-administrativas que &e dicten con carácter
general.

11. Queda sujeta esta concesión a las dispositionesvigentes
o que 5'e dicten, relativas a la Industria Nacional, Contrato
y Accidentes del Trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a t'iUIIlplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las d1sposiclo~E!s de la
Ley de Pesca Fluvial, para conservaCión de .l~ especies.

13. El depósito constituido quedará coroº: fianza a ~onder
del cumplimiento de estas condiciones y ser<'i·devu~lto después
de ser aprobada el acta de reconocimiéilto final de las obras.

14. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone .en los artículos 31 y S3 del Reglamento de 13
de diciembre de 1924 ("Gaceta.. del 19), sobre preceptos referen-
tes a la lucha antipalúdica. .

15. Caducará esta concesión por inctlmpHmiento de- estas
condiciones y en los· casos previstos en las dtsposiciones vfgen~

tes, .declarándoseaquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Pilblicas.

Lo que se haCfO público en cumplimiento de la:'> disposiciones
vigentes.

Madrid, 22 de mayo de 1973._El Director genera!, P. n., el
Comisario central de Aguas, R Urbistondo

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se autoriza a cAgricultura
y Urbanismo, S. A .• , un aproveohamientode aguas
del río Guadiana, en términomuniCÍoal de puebla
de don Rodrigo (Ciudad ReaO,· con destino a riegos.

cAgricultura y Urbanismo, S, A.•, ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de agu6b del río Guadlana en término
municipal de Puebla de don Rodrigo (Ciudad RealÍ, con dest1~
no a riegos. y esta. Dirección General ha resuelto~

Concoder a ...Agri{:ultum y Urbanismo. S< A.~ autoriznción
pura derivar un candnl ¡,cúrico continuo de 60 litros por segundo
del r'.o Guadiana, en término municipal de Puebla de don Hod-ri·
go (Ciudad ReaV, con destino al riego de 100 hectáreas de la
finCa de su propiedad denominada ~Sierpes", con sujeción a h,tS
siguientes condiciones~

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
ba5e a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La
caseta donde hayan de alojarse los grupos elevadores se ret.ran~
quearáhasta dejarla fuera de la influencia de las avenidas, de
biend{) someter su nuevo emplazamiento a la aprobación de la
Comisaría de Aguas del Guadiana, que podrá también autorizar
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro·
yecto yno impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión.

2." Las obras deberitnqu~dar terminadas en el plazo de
dieciocho meses a partir de la fecha d,e publicación de la· con
cesión en el cBoletín Oficial del EstadÓ". La puesta en riego to
tal deberá efectuaroo en el plazo de un aiío desde la tennhu::,~
ción de las obras.

3..& La Administración no responde del caudal que se con
cede yse reserva el derecho de imponer al concesionario la ane··
cuación de la potencia de elevación al caudal continuo concedido
y la instalación de un módulo t'n lá.-toma que permita el control
de los caudales derivados, previa la pre&entación del oportuno
proyecto, si se considerase necesario. La Comisaría de Aguas
del Guadjana comprobará especialmente que el caudal elevado
por la Sociedad conce~;ionariano exceda en ningún caso del que
SE! ha autorizado, sin que pueda derivarse un volumen superior a
los 6.000· metros cübícos por hectárea rea.lmente regada y aúo.

4,a Lainspecdón y vigilancia de las obras einstalacion2s,
tanto durante la construcCión como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Coro isaría de
Aguas del Guadiana, siendo de cuenta de la Sociedad concesin
naria las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos
se originen, debfendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos, Una vez terminados y previo aviso de la
Sociedad concesionari4, se procederá a &u reconocimiento por el
Comisario.Jefe de Aguas del GuacUana o Ingeniero del SerVicio
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento detlstas condíftiones, sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta la Dirección General de Obras
Hidráulicas.

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para. las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, po.r la autoridad competente.

6.& El agua que se concede queda adscrita a la' tierra, -q ue
dando prohibido su .enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.- La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
da~e de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar his obras de aquélla.

8,- Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad. con la obligación de ejecutar las obras necesarias para
conS0rvar o sustituir las servidumbres existentes.

9.& Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y
a titulo precario para los riegos del período comprendido entre
1 de julio y SO d~ septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periode,
10 cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría de
Aguas dél Guadiana al Alcalde de puebla del Rio (Ciudad Real),
para la publiCación del correspondfente edicto para conocimiento
de los regantes,

10. Esta concesión queda. sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de. regulacióh de la co~

rriente del río realizadas pOr el Estado.
11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi

nados en su dfa por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o q'Je se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del. trabajo y demás de carácter social.

13. Et concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción come en la explotación, las dispoBicione& de la Ley
de PesCa Fluvial para conservación de las especies.

14, El depósito constítuJdo quedará como fianza a responder
del oumplimiento de estas condiciooes y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en los artículos 31y 33 del Reglamento de 13 de
diciembre de 1924 (",Gaceta.. del 19), sobre preceptos referentes a
la lucha antipalúdica.

16. Cadtitará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casosprev'iftos en las disposiciones vig'€n
tes, declarándose aquélla, según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

• Lo que..se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrjd, 24 de mayo de 1973.~El Director general.-P. D., el
Comisario central de Aguas, R, Urbistondo.


